
2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
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DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
AV. CONGRESO DE LA UNIÓN No. 66, 

Secretaría de la Mesa Directiva 
Oficio No. DPU877/2026 

COL. EL PARQUE, ALCALDÍA VENUSTIANO 
CARRANZA C.P. 15960, CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, por este conducto, le informamos que la 

Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Colima, en Sesión Pública Ordinaria No. 19, celebrada en fecha 

26 de febrero del presente año, aprobó el siguiente documento: 

1.. DECRETO NO. 251.- Por el que se aprueba la Minuta Proyecto de 

Decreto correspondiente a reformar las fracciones IV y XI del Apartado 

A del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral. 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

DIP. IR 

ATENTAMENTE. 
COLIMA, COL., A 26 DE FEBRERO DE 2026 
LA SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

ETARIA H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 

"2026, Año del 170 Aniversario de la creación del Estado de Colima" 
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DIRECCIÓN DE PROCESO 
LEGISLATIVO 

DECRETO No. 251 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, .CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio 79/2026, de fecha 25 de febrero de 2026, la Presidencia de la 
Mesa Directiva del H. Congreso del Estado, turnó a la Comisión de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura, la Minuta 
Constitucional, suscrita por la Diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, 
Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, a través de la cual, remite la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada 
laboral, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales 
convocó a sus integrantes a reunión de trabajo a celebrarse a las 17:30 horas del 
25 de febrero de 2026, en la Sala de Juntas "Francisco J. Múgica" al interior del 
H. Congreso del Estado de Colima, a afecto de analizar, discutir y, en su caso, 
dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a 
realizar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

1.- Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones 
IV y XI del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral, dispone que: 
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MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRfiCCIONES IV Y XI DEL 
APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE 
LA JORNADA LABORAL 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 123 . ... 

A. ... 

l. a 111 . ... 

IV. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales en los términos que 
establezca la Ley. Por cada seis días de trabajo las personas trabajadoras 
deberán disfrutar por lo menos de un día de descanso con goce de salario 
íntegro. 

v. ax .... 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas 
de la jornada, se abonará como salario por este tiempo un cien por ciento 
más de lo fijado para las horas ordinarias. El trabajo extraordinario no 
excederá de doce horas en una semana, las cuales podrán distribuirse en 
hasta cuatro horas diarias, en un máximo de cuatro días en ese periodo. La 
prolongación del tiempo extraordinario que supere lo establecido en el 
párrafo que antecede, obliga a la persona empleadora a pagar doscientos 

"2026, Año del 170 Aniversario de la creación del Estado de Colima " 
2 



2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLA TURA 

por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada 
ordinaria conforme a lo establecido en la Ley de la materia. 

Las personas menores de dieciocho años no podrán laborar tiempo 
extraordinario. 

XII. a XXXI . ... 

B . .. . 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la 
legislación secundaria en un plazo de 90 días a partir de la publicación del 
presente Decreto. 

Tercero.- La duración de la jornada laboral a que se refiere el artículo 123, 
Apartado A, fracción IV del presente Decreto_, se alcanzará de manera 
gradual, a partir del 1 de enero del año correspondiente, conforme a lo 
siguiente: 

Año Jornada Laboral 
2026 48 
2027 46 
2028 44 
2029 42 
2030 40 

Cuarto.- En ningún caso la reducción de la jornada laboral implicará la 
disminución de sueldos, salarios o prestaciones de las personas 
trabajadoras. 

11.- Leída y analizada la Minuta Proyecto de Decreto, por la que se reforman las 
fracciones IV y XI del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral, las 
Diputadas y Diputados que integramos la Comisión de Estudios Legislativos y 

-
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Puntos Constitucionales, sesionamos a efecto de realizar el dictamen 
correspondiente, con fundamento en el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, y 144 de su Reglamento, con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracciones 11 y 127 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Colima, así como en los artículos 65 fracciones 
11, 67 fracción I y 144 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Colima, esta Comisión Legislativa es competente para conocer 
sobre los asuntos que se refieran a reformas de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. DEL OBJETO DE MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado 
de la Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa, observamos que la reforma 
tiene por objeto establecer la jornada laboral máxima de cuarenta horas 
semanales, bajo un esquema de implementación gradual, sin menoscabo de los 
derechos salariales y prestaciones de las personas trabajadoras; así como la 
prohibición del trabajo extraordinario para personas menores de 18 años de 
edad. 

La propuesta se orienta a fortalecer la protección _constitucional del derecho al 
trabajo digno, el cual, representa en nuestro sistema jurídico, político y social, un 
logro de la Revolución Mexicana como una demanda de justicia social, 
declarando que éste debe ser digno y útil. 

Bajo ese ideal, la reforma busca garantizar condiciones que favorezcan la salud 
física y mental, la conciliación entre la vida laboral y familiar, así como el 
bienestar integral de la clase trabajadora, inscribiéndose en la tradición del 
constitucionalismo social mexicano y en el principio de progresividad de los 
derechos humanos, la justicia social, la equidad en las relaciones laborales y la 
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armonización del marco normativo nacional con los estándares internacionales 
en materia de trabajo y derechos humanos. 

Con el fin de generar claridad de la reforma que nos ocupa, esta comisión realiza 
el siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE 
Artículo 123 .... 

A .... 
l. a 111. ... 
IV. Por cada seis días de trabajo deberá 
disfrutar el operario de un día de 
descanso, cuando menos. 

v. ax .... 

XI. Cuando, por circunstancias 
extraordinarias deban aumentarse las 
horas de jornada, se abonará como salario 
por el tiempo excedente un 100% más de 
lo fijado para las horas normales. En 
ningún caso el trabajo extraordinario podrá 
exceder de tres horas diarias, ni de tres 
veces consecutivas. Los menores de 
dieciséis años no serán admitidos en esta 
clase de trabajos. 

XII. a XXXI. ... 
B . ... 

TEXTO PROPUESTO 
Artículo 123 ... . 

A. ... 
l. a 111. ... 
IV. La jornada laboral será de cuarenta 
horas semanales en los términos que 
establezca la Ley. Por cada seis días de 
trabajo las personas trabajadoras 
deberán disfrutar por lo menos de un día 
de descanso con goce de salario íntegro. 
V. a X .... 
XI. .Cuando por circunstancias 
extraordinarias deban aumentarse las 
horas de la jornada, se abonará como 
salario por este tiempo un cien por 
ciento más de lo fijado para las horas 
ordinarias. El trabajo extraordinario no 
excederá de doce horas en una semana, 
las cuales podrán distribuirse en hasta 
cuatro horas diarias, en un máximo de 
cuatro días en ese periodo. La 
prolongación del tiempo extraordinario 
que supere lo establecido en el párrafo 
que antecede, obliga a la persona 
empleadora a pagar doscientos por 
ciento más del salario que corresponda 
a las horas de la jornada ordinaria 
conforme a lo establecido en la Ley de 
la materia. 
Las personas menores de dieciocho 
años no podrán laborar tiempo 
extraordinario. 

XII. a XXXI. ... 
B .... 
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TERCERO. DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 reconoció por 
primera vez los derechos laborales como una de las expresiones más avanzadas 
del constitucionalismo social de su época y com,o parte del proyecto de justicia 
social emanado de la Revolución Mexicana en su artículo 123, en el que la 
limitación de la jornada máxima no fue concebida únicamente como una regla 
técnica de organización productiva, sino como una medida de protección de la 
salud, la dignidad y la vida familiar de las personas trabajadoras. 

Estableció principios fundamentales como el descanso obligatorio, la protección 
a mujeres y menores, el salario mínimo y la responsabilidad patronal en materia 
de riesgos de trabajo. 

Desde su promulgación, dicho precepto ha experimentado un proceso constante 
de actualización normativa, acumulando diversas reformas orientadas a 
fortalecer la tutela de los derechos laborales frente a los cambios económicos, 
sociales y productivos del país. 

Las reformas recientes han fortalecido la protección a grupos en situación de 
vulnerabilidad, ampliado los derechos en materia de igualdad sustantiva, 
licencias de maternidad y paternidad, prohibición del trabajo infantil, regulación 
del outsourcing y ampliación de los periodos vacacionales, reflejando la 
evolución del derecho del trabajo hacia estándares más amplios de dignidad, 
bienestar y justicia social. 

En ese sentido, el Estado Mexicano ha asumido en el ámbito internacional, un 
compromiso claro con la protección de los derechos de las personas 
trabajadoras y con la promoción de condiciones que les permitan disfrutar de una 
vida plena mediante la firma y ratificación de diversos tratados y acuerdos 
internacionales que reconocen el trabajo digno, el bienestar social y el desarrollo 
humano como pilares fundamentales para el progreso de las naciones. 
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Entre ellos, la Declaración Universal de Derechos Humanos en los artículos 23 y 
24 que a la letra señalan: 

"Artículo 23 
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su 
trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual 
salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración 
equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, 
una existencia conforme a la dignidad humana y que será 
completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de 
protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para 
la defensa de sus intereses. 

Artículo 24 
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo 
libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a 
vacaciones periódicas pagadas." 

Así mismo, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
artículos 6 y 7 reconoce el derecho de toda persona al trabajo en condiciones 
equitativas y satisfactorias, estableciendo una limitación razonable en la duración 
del mismo, y con el derecho al descanso y al disfrute del tiempo libre: 

Artículo 6 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 
a trabajar, que comprende el derecho de toda persona a tener la 
oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente 
escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar 
este derecho. 
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2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados 
Partes en el presente Pacto para lograr la plena efectividad de este 
derecho deberá figurar la orientación y formación técnico-profesional, 
la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a 
conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la 
ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las 
libertades políticas y económicas fundamentales de la persona 
humana. 

Artículo 7 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de 
toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias que le aseguren en especial: 

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los 
trabajadores: 
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin 
distinciones de ninguna especie; en particular, debe asegurarse a 
las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los 
hombres, con salario igual por trabajo igual; 

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias 
conforme a las disposiciones del presente Pacto; 

b) La seguridad y la higiene en el trabajo; 

c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su 
trabajo, a la categoría superior que les corresponda, sin más 
consideraciones que los factores de tiempo de servicio y capacidad; 

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable 
de las horas de trabajo y las vacaciones periódicas pagadas, así 
como la remuneración de los días festivos. 
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Bajo esas líneas argumentativas y en observancia al principio de progresividad de 
los derechos humanos consagrado en el artículo 1° de la Constitución Federal, 
esta Comisión Legislativa coincide con el objeto de la minuta en análisis, bajo la 
premisa de que la reducción de la jornada laboral constituye una medida, no solo 
de cumplimiento de compromisos internacionales, sino del compromiso social y 
político que tenemos como autoridades en los distintos ámbitos de nuestras 
competencias con la ciudadanía, buscando garantizar una vida plena para la clase 
trabajadora bajo la visión de construir una sociedad más justa, equitativa y 
sostenible. 

CUARTO. CONCLUSIONES. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y 
análisis detallado de la Minuta con Proyecto de Decreto que nos ocupa, coincide 
en los términos de la misma, pues como ha quedado claro, tiene como fin 
establecer la jornada laboral máxima de cuarenta horas semanales, bajo un 
esquema de implementación gradual, sin menoscabo de los derechos salariales y 
prestaciones de las personas trabajadoras; así como la prohibición del trabajo 
extraordinario para personas menores de 18 años de edad, fortaleciendo la 
protección constitucional del derecho al trabajo digno. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No. 251 

ARTÍCULO ÚNICO.- ESTA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA 
APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 
123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL, 
EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 
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DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL 
APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE 
LA JORNADA LABORAL 

Arl.ículo Único.- Se reforman las fracciones .)V y XI del Apartado A del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 123 . ... 

A. ... 

l. a fil . .. . 

IV. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales en los términos que 
establezca la Ley. Por cada seis días de trabajo las personas trabajadoras 
deberán disfrutar por lo menos de un día de descanso con goce de salario 
íntegro. 

v. ax .... 
XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas 
de la jornada, se abonará como salario por este tiempo un cien por ciento 
más de lo fijado para las horas ordinarias. El trabajo extraordinario no 
excederá de doce horas en una semana, las cuales podrán distribuirse en 
hasta cuatro horas diarias, en un máximo de cuatro días en ese periodo. La 
prolongación del tiempo extraordinario que supere lo establecido en el 
párrafo que antecede, obliga a la persona empleadora a pagar doscientos 
por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada 
ordinaria conforme a lo establecido en la Ley de la materia. 

Las personas menores de dieciocho años no podrán laborar tiempo 
extraordinario. 

XII. a XXXI .... 
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B .... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la 
legislación secundaria en un plazo de 90 días a partir de la publicación del 
presente Decreto. 

Tercero .- La duración de la jornada laboral a que se refiere el artículo 123, 
Apartado A, fracción IV del presente Decreto, se alcanzará de manera 
gradual, a partir del 1 de enero del año correspondiente, conforme a lo 
siguiente: 

Año Jornada Laboral 
2026 48 
2027 46 
2028 44 
2029 42 
2030 40 

Cuarto.- En ningún caso la reducción de la jornada laboral implicará la 
disminución de sueldos, salarios o prestaciones de las personas 
trabajadoras. 

TRANSITOR I O 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en 
el Periódico Oficial "El Estado de Colima". 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 26 

DIP. IRMA MIR 
SECRETARIA 

202 dos mil veintiséis. 

.KA 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 
1 LXI LEGISLATURA 
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